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naunay y malformación de Arnold-
Chiari es excepcional. Sólo hemos en-
contrado un caso publicado en la litera-
tura revisada (MEDLINE 1966-2007)7.
La baja frecuencia de ambos procesos
descarta en cierta medida que dicha
asociación sea de carácter casual, por lo

que creemos importante que ante todo
paciente con lesiones cutáneas de sín-
drome de Klippel-Trénaunay se inves-
tigue la presencia de clínica neurológica
que haga sospechar una malformación
de Arnold-Chiari, debiendo plantearse
la realización de una resonancia mag-
nética a todos estos pacientes.
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El término de «signo del collar de
pelo» fue introducido en la lexicología
dermatológica por Commens et al en
19891. Este signo consiste en un anillo
de pelo largo, oscuro, grueso y áspero
que rodea un nódulo congénito de
aspecto quístico, ampolloso o atrófico
localizado en el cuero cabelludo. His-
tológicamente aparecen numerosos fo-
lículos pilosos hipertróficos orientados
de forma horizontal que emergen del
borde de la lesión. Drolet et al2 fueron
los primeros en destacar la importancia
del signo del collar de pelo como mar-
cador de disrafismo espinal. Propusie-
ron que su formación podría deberse a
que la herniación cerebral produciría,
de forma precoz en el desarrollo em-
brionario, fuerzas de cizallamiento
aberrantes durante la formación de los
folículos pilosos, lo que hace que apun-
ten hacia fuera del defecto. La proxi-

midad del neuroectodermo, que expre-
sa moléculas de adhesión neurales, po-
dría alterar también las interacciones
normales dermoepidérmicas, lo que in-
duciría el desarrollo de grandes folícu-
los anómalos.

Presentamos el caso de un niño re-
cién nacido procedente de unos padres
sanos. La madre había llevado una ges-
tación controlada sin acontecimientos
adversos y sin ingesta de fármacos. El
parto fue vía vaginal no instrumentado.
Al nacimiento presentaba a nivel parie-
tal izquierdo, en la proximidad al vér-
tex, un defecto cutáneo redondeado de
1 cm de diámetro. Estaba constituido
por una lesión eritematosa, ligeramen-
te sobreelevada, de aspecto edematoso,
recubierta por una membrana fina,
atrófica y translúcida. El defecto estaba
rodeado por abundantes pelos gruesos,
oscuros, de tacto áspero, que se dispo-
nían de forma horizontal y orientados

hacia la periferia de la lesión (fig. 1).
No se palpaban anomalías óseas subya-
centes. Asociaba un defecto simétrico
en ambas manos, con duplicidad de los
pulgares, que además presentaban sin-
dactilia (fig. 2). Se le practicó una eco-
grafía cerebral y transfontanelar, des-
cartándose alteraciones óseas y del
tejido blando nervioso. Finalmente es-
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Figura 1. Collar de pelo hipertrófico 

que rodea el defecto cutáneo.
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tablecimos el diagnóstico de aplasia cu-
tis congénita (ACC) membranosa del
cuero cabelludo con signo del collar de
pelo, asociada a polidactilia y sindacti-
lia, lo cual podría corresponderse con el
grupo 1 de ACC del cuero cabelludo
sin anomalías asociadas o asociada a
anomalías aisladas3.

En relación con este caso queremos
destacar dos aspectos. En primer lu-
gar, que ante cualquier lesión congéni-
ta de la línea media debemos realizar
una evaluación exhaustiva antes de la
escisión quirúrgica o biopsia. La to-
mografía computarizada es el método
más exacto para determinar defectos
craneales. Si se detecta un defecto
óseo con este método, está indicado
un examen con resonancia magnética
para determinar si existe extensión
transcraneal de tejido blando. Si no
hay defecto craneal y la lesión es com-
patible con una aplasia cutis mem-
branosa no es necesario realizar una
biopsia. En segundo lugar, que la aso-
ciación de varios marcadores cutáneos
en el cuero cabelludo, como por ejem-
plo el signo del collar de pelo y mal-
formaciones vasculares, aumenta la
posibilidad de un disrafismo cervical
asociado4,5.
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teniendo con este sistema una buena
imagen panorámica.

Un dermatoscopio es un sistema óp-
tico asociado a una luz polarizada. Los
aumentos oscilan desde 10 hasta 400, e
incluso más. La función para la que
está pensado el dermatoscopio es la de
precisar en el diagnóstico de las lesio-
nes pigmentadas de la piel. El derma-
toscopio también ha sido empleado en
el diagnóstico de otras lesiones, como
lesiones vasculares, inflamatorias o pa-
rasitarias1. En Reumatología el derma-
toscopio se utiliza por algunos reuma-
tólogos como capilaroscopio2.

Dermlite Photo foto37 es un der-
matoscopio de 10 aumentos que per-
mite, acoplado a una cámara digital,
adquirir imágenes digitales.

Presentamos una colección de foto-
grafías histológicas obtenidas con este
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En dermatopatología resulta impor-
tante poder obtener una visión pano-
rámica de la pieza histológica que se
está estudiando. Una panorámica his-
tológica te permite valorar la locali-
zación de la patología en la piel, así
como identificar determinados pa-
trones y/o arquitecturas inflamatorias
o tumorales que pueden orientar el
diagnóstico.

Para obtener una fotografía panorá-
mica de una pieza histológica se nece-
sita una cámara de fotos ensamblada a
un microscopio que, además de los ob-
jetivos habituales (4×, 10×, 20×, 40× y
100×), posea un objetivo de 1,25× o
2× aumentos u objetivo lupa. El coste
de dicho objetivo suele ser elevado y no
siempre se puede disponer de éste. Por
ello es frecuente la ausencia de una

imagen adecuada en la mayoría de pu-
blicaciones y comunicaciones dermato-
patológicas.

Recientemente se celebró en Ma-
drid el curso de diagnóstico en derma-
topatología que impartieron los docto-
res Requena y Sánchez-Yus. En este
curso se insistió en la importancia de
la imagen panorámica de la lesión der-
matopatológica para el diagnóstico.
Algunas de las imágenes panorámicas
histopatológicas que se nos enseñó se
habían realizado con una cámara réflex
directamente enfocando el portaobje-
tos. En nuestro servicio disponemos de
un dermatoscopio Dermlite Photo

foto37 acoplado a una cámara Nikon
Coolpix 4500, y viendo estas imáge-
nes se nos ocurrió utilizar el dermatos-
copio Dermlite Photo foto37 a modo
de lupa en un corte histológico, ob-
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Figura 2. Polidactilia y sindactilia 

de los pulgares.


